
             
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ARIAS ARIAS 

DEMANDADO: YULIANA RÍOS ARIAS 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2019-00484-00 

 

Girardot, Cundinamarca, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Encontrándose el despacho para llevar a cabo la audiencia virtual de 
contestación de demanda, obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y 
practica de pruebas y posible fallo del art. 72 del C.P.T. en el día de hoy, no 
fue posible su realización en atención a que ninguna de las partes se 
conectó a la misma, advirtiéndose que la parte actora está actuando sin 
apoderado judicial y no se verifica en el expediente la constancia de 
habérsele comunicado la nueva fecha de la audiencia por vía telefónica o 
correo electrónico. 
 
Por lo anterior y con el fin de garantizar el acceso real a la administración 
de justicia y el derecho de defensa se señalará el próximo 25 de agosto de 
2021 a las 2 de la tarde para llevarse a cabo la misma. 
 
Comuníquese de la presente decisión a las partes por el medio más 
expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
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